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ASUNTO RESUELVE SOLICITUD  

  

 

1. Mediante memorial obrante a folio 155 -156 del cuaderno Nº 3, el 

mandatario judicial de la parte demandada solicita que se decrete el 

desistimiento tácito de la prueba pericial consistente en que se nombrara un 

perito Ingeniero Agrícola para que evalué si es susceptible de volverse a sembrar 

en los terrenos objeto de debate, toda vez que la parte demandante no cumplió 

dentro del término estipulado por el juzgado en auto del  15 de abril del 2015 

con la carga procesal impuesta, pues esta solo se realizó trece días después del 

vencimiento del termino otorgado por el juzgado. 

 

2.  Una vez revisadas las actuaciones procesales adelantadas dentro del 

proceso, se advierte que no se accederá a la solicitud incoada por el demandado, 

pues si bien la parte actora no cumplió dentro del plazo estipulado por el juzgado 

para aportar las copias que se requerían para la designación del Ingeniero 

Agrícola por parte de la Universidad Nacional, esta si se efectuó con 

posterioridad, pudiéndose enviar la comunicación a la institución universitaria, 

quien procedió a nombrar el perito Ingeniero Agrícola, quien además  ya se 

encuentra debidamente posesionado ante este despacho, y adelanta 

actualmente  la labor encomendada por esta judicatura. 

 
3. Así las cosas, SE NIEGA LA SOLICITUD de ECOPETROL, puesto que la 

prueba se encuentra en trámite, y no se hace conducente ni pertinente dar 

prevalencia, en este caso, a lo material sobre la sustancial, y sacrificar una 

prueba de relevancia como la aquí decretada, si se tiene en cuenta además, que 

ya se cumplió con el propósito del  requerimiento hecho al interesado en la 

prueba, que era la designación del perito en mención, concretado el 04 de junio 

del año en curso.  

 
4. Por otro lado, se pone en conocimiento de la parte demandante la solicitud 

presentada por el Ingeniero Agrícola a folio 157 del cuaderno Nº 3, y  dentro del 

término de 5 días se pronuncie sobre la misma, e indique fecha y hora en la 

cual podría ser posible la visita al terreno objeto de la prueba por parte del 

auxiliar de la justicia. En igual sentido, se pone de presente la suma requerida 

para adelantar dicha prueba. 

 

  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

   MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 

Juez  
 



 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTICUATRO  ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto 
anterior 

 
Medellín,_____________________. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
___________________ 

Secretaria 


